
LEY 101 DE 1993 ó LEY GENERAL DE DESARROLLO AGROPEC UARIO Y 
PESQUERO  
 
(DICIEMBRE 23) 
LEY GENERAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 
El Congreso de Colombia, 
 
DECRETA: 
 
CAPITULO V 
 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES AGROPECUARIAS Y PESQUERAS 
 
ARTICULO 29. Noción. Para los efectos de esta Ley, son contribuciones 
parafiscales agropecuarias y pesqueras las que en casos y condiciones 
especiales, por razones de interés general, impone la ley a un subsector 
agropecuario o pesquero determinado para beneficio del mismo. 
 
Los ingresos parafiscales agropecuarios y pesqueros no hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
ARTICULO 30. Administración y recaudo. La administración de las 
contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras se realizará 
directamente por las entidades gremiales que reúnan condiciones de 
representatividad nacional de una actividad agropecuaria o pesquera 
determinada y que hayan celebrado un contrato especial con el Gobierno 
Nacional, sujeto a los términos y procedimientos de la ley que haya creado las 
contribuciones respectivas. 
 
Las colectividades beneficiarias de contribuciones parafiscales agropecuarias y 
pesqueras también podrán administrar estos recursos a través de sociedades 
fiduciarias, previo contrato especial con el Gobierno Nacional; este 
procedimiento también se aplicará en casos de declaratoria de caducidad del 
respectivo contrato de administración. 
 
PARAGRAFO 1o. Las entidades administradoras de los Fondos provenientes 
de contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras podrán demandar 
por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el pago de las mismas. Para este 
efecto, el representante legal de cada entidad expedirá, de acuerdo con la 
información que le suministrará el Ministerio de Hacienda, el certificado en el 
cual conste el monto de la deuda y su exigibilidad. 
 
PARAGRAFO 2o. El recaudador de los recursos parafiscales que no los transfiera 
oportunamente a la entidad administradora, pagará intereses de mora a la tasa 
señalada para el impuesto de renta y complementarios. 
 



ARTICULO 31. Destinación de los recursos. Los recursos que se generen por 
medio de contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras deben ser 
invertidos en los subsectores agropecuario o pesquero que los suministra, con 
sujeción a los objetivos siguientes: 
 
1. Investigación y transferencia de tecnología, y asesoría y asistencia técnicas. 
 
2. Adecuación de la producción y control sanitario. 
 
3. Organización y desarrollo de la comercialización. 
 
4. Fomento de las exportaciones y promoción del consumo. 
 
5. Apoyo a la regulación de la oferta y la demanda para proteger a los productores 
contra oscilaciones anormales de los precios y procurarles un ingreso 
remunerativo. 
 
6. Programas económicos, sociales y de infraestructura para beneficio del 
subsector respectivo. 
 
ARTICULO 32. Fondos Parafiscales Agropecuarios o Pesqueros. Los recursos 
provenientes de contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras y los 
patrimonios formados por éstos, constituirán Fondos especiales en las entidades 
administradoras, las cuales estarán obligadas a manejarlos en cuentas separadas, 
de modo que no se confundan con los recursos y patrimonio propios de dichas 
entidades. 
 
Los ingresos de los Fondos parafiscales serán los siguientes: 
 
1. El producto de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras 
establecidas en la ley. 
 
2. Los rendimientos por el manejo de sus recursos, incluidos los financieros. 
 
3. Los derivados de las operaciones que se realicen con recursos de los 
respectivos fondos. 
 
4. El producto de la venta o liquidación de sus activos e inversiones. 
 
5. Los recursos de crédito. 
 
6. Las donaciones o los aportes que reciban. 
 
Los recursos de los Fondos parafiscales solamente podrán ser utilizados para las 
finalidades señaladas en la ley que establezca cada contribución. 
 



 ARTICULO 33. Presupuesto de los Fondos Parafiscales Agropecuarios y 
Pesqueros. La preparación, aprobación, ejecución, control, liquidación y 
actualización de los presupuestos generales de ingresos y gastos de los Fondos 
Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros, se sujetarán a los principios y normas 
contenidos en la ley que establezca la respectiva contribución parafiscal y en el 
contrato especial celebrado para su administración. 
 
Las entidades administradoras elaborarán presupuestos anuales de ingresos y 
gastos, los cuales deberán ser aprobados por sus órganos directivos previstos en 
las normas legales y contractuales, con el voto favorable del Ministro 
correspondiente o su delegado, según la ley; dicho voto favorable no implica 
obligaciones a cargo del Presupuesto General de la Nación por estos conceptos. 
 
ARTICULO 34. El Gobierno vigilará que las personas obligadas a pagar o 
recaudar contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras cumplan con su 
respectiva obligación. La ley que establezca cada contribución definirá las 
sanciones a que haya lugar. 
 
 
 
ARTICULO 35. Todas las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras 
existentes con anterioridad a la vigencia de la Constitución Política de 1991, 
quedan sujetas a lo que ordena esta Ley, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
y las disposiciones legales que los regulan y los contratos legalmente celebrados. 
 


